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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de octubre de 2018, la Sala Primera del Tribunal 
onstitucional, integrada por los magistrados Ramos Núñez, Ledesma Narváez y 
spinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente sentencia 

SUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Cristina Gadea Palacios 
e ntra la resolución de fojas 163, de fecha 9 de mayo de 2017, expedida por la Cuarta 

la Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 
d manda de autos. 

ANTECEDENTES 

Larecurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) solicitando que se declare inaplicable la Resolución 882-2014- 
0NP/DPR/DL 19990, de fecha 22 de enero de 2014, y que, en consecuencia, se le 
otorgue pensión de jubilación adelantada conforme al Decreto Ley 19990, en virtud al 
reconocimiento de la totalidad de sus aportaciones. Asimismo, solicita el pago de los 
devengados, intereses legales y costos procesales. 

La emplazada contesta la demanda alegando que con la documentación 
presentada, la actora no ha acreditado los aportes necesarios para acceder a la pensión 
de jubilación solicitada. 

El Cuarto Juzgado Constitucional de Lima, con fecha 12 de febrero de 2016, 
declaró infundada la demanda por considerar que con los documentos presentados, )a 
demandante no ha acreditado contar con los requisitos necesarios para acceder a la 
pensión solicitada. 

La Sala superior competente, revocando la apelada, declara improcedente la 
demanda' estimando que los documentos presentados por la recurrente requieren ser 
contrastados ·con otros medios probatorios. 
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NDAMENTOS 

rocedencia de la demanda 

En reiterada jurisprudencia, este Tribunal ha señalado que forman parte del 
contenido esencial directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión 
las disposiciones legales que establecen los requisitos para la obtención de tal 
derecho, y que la titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente 
acreditada para que sea posible emitir un pronunciamiento. 

elimitación del petitorio 

La recurrente solicita que se le otorgue pensión de jubilación adelantada de 
conformidad con el Decreto Ley 19990, en virtud de la totalidad de sus 
aportaciones. En consecuencia, corresponde analizar si la demandante cumple los 
presupuestos legales que permitirán determinar si tiene derecho a percibir la 
pensión que reclama, pues de ser así se estaría verificando arbitrariedad en el 
proceder de la entidad demandada. 

Análisis de la controversia 

3. En el fundamento 26 de la sentencia emitida en el Expediente 04762-2007-PA/TC, 
así como en su resolución aclaratoria, este Colegiado ha establecido como 
precedente las reglas para acreditar periodos de aportaciones en el proceso de 
amparo, detallando los documentos idóneos para tal fin. 

4. El artículo 44 del Decreto Ley 19990 establece que: "los trabajadores que tengan 
cuando menos 55 o 50 años, de edad y 30 o 25 años de aportaciones, según sean 
hombres y mujeres, respectivamente, tienen derecho a pensión de jubilación( ... )" 

5. Con la copia del Documento Nacional de Identidad de la demandante (f. 2), se 
acredita que nació el 22 de enero de 1945, por lo que cumplió la edad requerida 
para acceder a la pensión reclamada el 22 de enero de 1995. 

6. De la Resolución 882-2014-0NP/DPR/DL 19990 (f. 22), así como del Cuadro 
Resumen de Aportaciones (f. 26), se advierte que la emplazada le denegó la 
pensión de jubilación adelantada a la actora argumentando que únicamente había 
acreditado 13 años y 7 meses de aportaciones. 

7. A efectos de acreditar aportaciones adicionales, la demandante ha presentado la 
siguiente documentación: 
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Certificado de trabajo (ff. 5 y 134) y liquidación (f. 6), expedidos por Mueblería 
Rex S. A., los cuales no consignan el nombre ni el cargo de la persona que los 
expide. 

b) Certificado de trabajo (ff. 7 y 135), expedido por exempleadora Maderera 
Wallach S. A., que no consigna el nombre ni el cargo de la persona que lo 
expide. 

e) Hoja de liquidación (ff. 8 y 136), expedida por Federico Herz S. A., la cual no 
consigna el nombre ni el cargo de la persona que la expide. 

d) Certificado de trabajo (ff. 9 y 137) y hoja de liquidación (ff. 10 y 138), 
documentos con los cuales solo acreditaría 1 O años, 1 mes y 28 días de aportes, 
los cuales son insuficientes para acceder a la pensión de jubilación adelantada 
que solicita. 

8. En atención a lo mencionado en los fundamentos anteriores, se evidencia que la 
recurrente no ha presentado documentación idónea para acreditar aportaciones 
adicionales, por lo que no le corresponde percibir la pensión de jubilación 
adelantada conforme al artículo 44 del Decreto Ley 19990. 

9. No obstante lo anterior, este Colegiado considera que a efectos de evitar un 
perjuicio innecesario a la parte demandante, procede la aplicación del principio iura 
novit curia, consagrado en el artículo VIII del Código Procesal Constitucional. En 
consecuencia, en el presente caso, la configuración legal del derecho a la pensión 
de la recurrente deberá ser analizada según lo dispuesto por las normas que regulan 
el régimen general de jubilación establecido en el Decreto Ley 19990. 

10. Conforme al artículo 38 del Decreto Ley 19990, modificado por el artículo 9 de la 
Ley 26504, y al artículo 1 del Decreto Ley 25967, para obtener una pensión dentro 
del régimen general de jubilación, se requiere tener 65 años de edad y acreditar por 
lo menos 20 años de aportaciones. 

11. En consecuencia, al constatarse de autos que la ONP le reconoció a la demandante 
13 años y 7 meses de aportaciones y que, conforme al certificado de trabajo y la 
liquidación de beneficios sociales (fojas 137 y 138, respectivamente), la actora 
acredita 1 O años, 1 mes y 28 días de aportes adicionales, se concluye que ha 
efectuado un total de 23 años, 8 meses y 28 días de aportaciones. Por tanto, al 
contar con más de 65 años de edad en la actualidad, la actora cumple con los 
requisitos necesarios para acceder a la pensión de jubilación del régimen general 
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del Decreto Ley 19990, motivo por el cual la demanda debe ser estimada. 

12. Al haberse acreditado la vulneración del derecho pensionario de la recurrente, 
corresponde ordenar el pago de las pensiones generadas desde el 22 de enero de 
2010 (fecha en la que cumplió 65 años de edad). Asimismo, respecto a los intereses 
legales este Tribunal, mediante auto emitido en el Expediente 2214-2014-PA/TC, 
ha establecido en calidad de doctrina jurisprudencia} vinculante, aplicable incluso a 
los procesos judiciales en trámite o en etapa de ejecución, que el interés legal 
aplicable en materia pensionable no es capitalizable, conforme al artículo 1249 del 
Código Civil. 

13. Con respecto al pago de los costos procesales, si bien correspondería, de 
conformidad con el artículo 56 del Código Procesal Constitucional, ordenar que 
dicha entidad asuma los costos procesales, de autos se desprende un supuesto 
objetivo y razonable de exoneración, en aplicación de lo establecido por el artículo 
412 del Código Procesal Civil, que regula supletoriamente esta materia, que se 
plasma en el hecho de que la controversia constitucional ha sido resuelta aplicando 
el principio iura novit curia conforme al fundamento 9 supra, lo que ha conllevado 
una nueva delimitación de la pretensión demandada. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa 

Saldaña Barrera, que se agrega, 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda. 

2. Ordena que la demandada expida una resolución otorgándole pensión de 
jubilación a la recurrente de acuerdo al régimen general del Decreto Ley 19990, 
conforme a los fundamentos de la presente; disponiéndose el pago de las pensiones 
devengadas y los intereses legales correspondientes, sin los costos procesales. 
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Publíquese y notifíquese. 

:MOS: 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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UNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero considero necesario señalar 
lo siguiente: 

1. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional 
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas 
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su 
responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe 
hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conforme 
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución. 

2. En ese sentido, en la sentencia se utiliza la noción de "contenido esencial" para 
hacer referencia a una porción de cada derecho fundamental que "merece 
protección a través del proceso de amparo", a diferencia de otros ámbitos que, si 
bien forman parte del derecho, no están incluidos su "contenido esencial" y, por 
ende, no merecerían tutela a través del proceso de amparo, por tratarse de 
contenidos tienen origen más bien en la ley (los llamados contenido "no esencial" o 
"adicional"). 

3. Al respecto, conviene además tener presente que en la jurisprudencia de este 
Tribunal se encuentra que la expresión "contenido esencial" se ha usado de distinto 
modo. En especial, ha sido entendida como límite infranqueable, determinado ab 
initio, para el legislador de los derechos fundamentales; como un contenido 
iusfundamental que solo puede hallarse tras realizar un examen de 
proporcionalidad; o como aquel contenido iusfundamental protegido directamente 
por la Constitución que permite la procedencia del amparo, entre otros usos. 

4. En lo que concierne al uso que se le da en esta sentencia, dicha comprensión ha 
requerido que este órgano colegiado establezca "listas" de contenidos 
iusfundamentales, a través de las cuales el Tribunal instituye cuáles ámbitos del 
derecho considera como parte del contenido esencial y cuáles quedan fuera. Esta 
operación, qué duda cabe, es sumamente discrecional, y por ello, corre el riesgo de 
devenir en arbitraria, máxime si nos encontramos ante derechos de configuración 
legal como el derecho a la pensión. Además de ello, su consecuencia es que se 
presentan casos en lo que algunos contenidos, los cuales realmente forman parte del 
derecho, y por ende merecerían protección a través del amparo, han quedado 
excluidos de esta posibilidad de tutela urgente pues no fueron incluidos en la 
decisión del Tribunal Constitucional. Esto ha pasado, por ejemplo, con respecto de 
algunas personas de edad avanzada, a quienes este Tribunal ha tutelado su derecho 
a acceder a una pensión, pese a no encontrarse dentro de los supuestos considerados 
como "contenido esencial" del derecho a la pensión. Por el contrario, sigue 
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excluyendo de tutela aquellos casos en los que se demanda acceder a pensiones 
mayores de 415 nuevos soles, a pesar de que el "mínimo vital" que en su momento 
justificó establecer la mencionada cifra, ha variado notoriamente. 

5. Al respecto, y corno hemos explicado en otras oportunidades, considerarnos que 
esta noción de "contenido esencial" suele generar confusión y no aporta mucho más 
que la noción de "contenido de los derechos", a secas. Téngase presente que, 
finalmente, la expresión utilizada por el Código Procesal Constitucional es la de 
"contenido constitucionalmente protegido" de los derechos. 

6. En este sentido, considerarnos que casos corno el presente podrían analizarse a 
partir del análisis sobre la relevancia constitucional del caso, fórmula establecida 
en la STC 02988-2013-AA, tornando en consideración reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Allí se recordó que tanto el artículo 5, inciso 1, corno el 
artículo 3 8 del Código Procesal Constitucional prescriben la improcedencia de la 
demanda si esta no está dirigida a la defensa de ámbitos protegidos por derechos 
constitucionales. Con más detalle, se indicó que su determinación requiere, 
básicamente 1: 

(1) Verificar que existe una norma de derecho constitucional pertinente para el 
caso ( es decir, una interpretación válida de disposiciones que reconocen 
derechos constitucionales). Esto exige encontrar, primero, una disposición 
( enunciado normativo) que reconozca el derecho fundamental invocado, que 
puede ubicarse tanto en la Constitución, corno en los tratados de derechos 
humanos, en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional o en la jurisprudencia 
supranacional vinculante para el Estado peruano. Seguidamente, será necesario 
establecer las normas (interpretaciones, significados) que se desprendan 
válidamente de las disposiciones que reconocen derechos, de tal forma que 
pueda reconocerse qué protege realmente el derecho invocado. 

Ahora bien, esto de ninguna forma descarta la posibilidad de que se tutelen 
derechos constitucionales no reconocidos de modo expreso ( derechos implícitos 
o no enumerados); sin embargo, en tal caso será necesario vincular 
interpretativamente el derecho invocado en la demanda con lo dispuesto en la 
cláusula constitucional que reconoce los derechos fundamentales no enumerados 
( artículo 3 de la Constitución"). 

1 Con matices, cfr. STC Exp. Nº 00665-2007-PA/TC, f. j. 5.a y b, STC Exp. Nº 06218-2007-HC/TC, f. j. 
10. 
2 Constitución Política del Perú 
"Artículo 3.- La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la 
Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los 
principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de 
gobierno." 
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Asimismo, de lo anterior no se desprende que los derechos constitucionales de 
desarrollo legal queden desprotegidos; al respecto, debe tenerse en cuenta que, 
en general, los derechos constitucionales siempre son desarrollados, concretados 
o actualizados por los jueces y el poder político (legislativo y administrativo), 
sin que ello contradiga o disminuya su naturaleza iusfundamental. Solo en caso 
que la legislación de desarrollo rebalse el ámbito constitucionalmente protegido 
de un derecho, que se trate de derechos de origen legal, o si el contenido del 
derecho merece protección en otra vía (lo que corresponderá ser analizado a 
partir de otra causal de improcedencia) se declarará improcedente la demanda'. 

(2) Constatar que el demandante se beneficie de la posición jurídica amparada 
por la norma iusfundamental encontrada. Es decir, luego de analizado el ámbito 
protegido del derecho, debe determinarse si lo alegado en la demanda ( en la 
pretensión, en los hechos descritos) son subsumibles en el ámbito normativo del 
derecho, describiéndose a estos efectos quién es el titular del derecho (sujeto 
activo), el obligado (sujeto pasivo) y la concreta obligación iusfundamental. En 
otras palabras, es necesario acreditar la titularidad del derecho, más aun, la 
existencia de una "relación jurídica de derecho fundamental"4. 

(3) Finalmente, debe verificarse que la afectación o restricción cuestionada 
incida en el ámbito protegido por el derecho invocado, cuando menos de modo 
preliminar o prima facie, es decir, sin necesidad de ingresar a analizar el fondo 
del caso. En efecto, a través de esta causal de improcedencia no se trata de 
demostrar la existencia de una intervención justificada o ilegítima (lo que solo se 
conocerá con certeza al finalizar el proceso constitucional), sino de descartar que 
estemos ante un caso de "afectación aparente", en la medida que la lesión o 
amenaza, si bien perturba de alguna forma intereses del actor, finalmente no 
incide en ningún contenido constitucionalmente relevante. 

7. Además de ello, debe tenerse en cuenta que en algunos casos excepcionales este 
análisis de relevancia iusfundamental puede ser insuficiente; por ejemplo: cuando la 
Constitución prevé excepciones al ejercicio del referido derecho; cuando la 
interpretación que se hace de la disposición que reconoce el derecho es irrazonable 
o absurda; cuando la demanda reivindica un contenido manifiestamente ilícito y tal 
ilicitud no es puesta en duda; cuando la titularidad del derecho requiere, de modo 
necesario, condiciones adicionales de aplicación; cuando se busca tutelar un ámbito 
aparentemente protegido, pero que el Tribunal Constitucional ha excluido 
expresamente en su jurisprudencia de observancia obligatoria, entre situaciones que 

3 Cfr. STC Exp. Nº 03227-2007-PA/TC, f. j. 3; RTC Exp. Nº 9096-2006-PA/TC, f. j. 2. 
4 Cfr., mutatis mutandis, RTC Exp. Nº 01581-2010-PHD/TC, f. j. 6, STC Exp. Nº 01417-2005-AA/TC, f. 
j. 25-27. 
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casuísticamente puedan presentarse. En este supuesto, atendiendo al caso concreto, 
será necesario tener en cuenta consideraciones adicionales al examen de tres pasos 
señalado supra, para determinar si lo alegado hace referencia al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho invocado, y con ello resolver la 
procedencia de la demanda. 

8. Consideramos que a partir de este análisis puede determinarse, de manera ordenada 
y con coherencia conceptual, si la afectación o la amenaza alegada en una demanda 
incide realmente en el contenido protegido por el derecho fundamental invocado y, 
en ese sentido, si prima facie merece tutela a través de un proceso constitucional; 
prescindiéndose, pues, de nociones equívocas como la de "contenido esencial". 

9. Esto, desde luego, sin perjuicio de que casos auténticamente referidos al contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales que se invocan 
finalmente puedan ser declarados improcedentes, en atención a las otras causales de 
improcedencia contenidas también en el Código Procesal Constitucional. 

10. De otra parte, en el presente proyecto, como en otros, se suele hacer referencia a las 
expresiones "precedente vinculante", "precedente constitucional vinculante" o 
"doctrina jurisprudencia! vinculante", entre otras similares. 

11. La labor del juez constitucional, que tiene por fin último el reconocimiento y la 
tutela de los derechos, debe, precisamente, superar cualquier dificultad, limitación o 
formalidad que dificulte ese quehacer. En ese sentido, debe dejarse de lado 
cualquier interpretación formalista de una norma o un concepto. Además, debe 
corregirse en sede de la interpretación constitucional cualquier lectura formalista y 
en puridad técnicamente incorrecta de la normatividad vigente, máxime si se trata 
de tutelar los derechos. 

12. Es pues, en este contexto, que en aras a la precisión conceptual que le corresponde 
mantener a este órgano colegiado, y sobre la base de lo dispuesto por nuestra 
legislación y por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la palabra 
"vinculante" en el escenario de las expresiones arriba señaladas es innecesaria por 
redundante. Incluso puede generar cierta indeseable confusión, en la medida que 
podría entenderse que algunas de dichas decisiones no tendrían dicho carácter. 

13. En cuanto al presente caso, debemos tener presente que en el artículo VI del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional, in fine, se establece la figura de la 
"doctrina jurisprudencia!" o de la "jurisprudencia constitucional". Se señala en esta 
disposición que: 
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"Artículo VI.- ( ... ) 
( ... ) Los Jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de 
ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, 
conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional". 

14. Como puede apreciarse, en esta disposición se recoge un mandato claro y 
obligatorio dirigido a los jueces y juezas, de seguir las interpretaciones del Tribunal 
Constitucional. Siendo así, consideramos nuevamente que la calificación 
"vinculante" resultaría redundante y tendría efectos indeseados, en la medida que 
dicha expresión podría connotar que además existe doctrina jurisprudencial "no 
vinculante". 

15. Lo antes dicho, desde luego, no obsta la posibilidad para que, mutatis mutandis, en 
un determinado caso los jueces o las juezas puedan marcar diferencias con el 
criterio, regla o interpretación establecida por el Tribunal Constitucional, si 
consideramos que estamos ante supuestos distintos a aquellos que justificaron la 
elaboración del precedente o de la doctrina jurisprudencial ya vigente. Aquello se 
materializa a través de la operación conocida como distinguishing. 

16. Hechas estas salvedades, espero haber dejado en claro por qué, a pesar de estar de 
acuerdo con el proyecto de resolución que suscribo, considero que no debió 
agregarse la expresión "vinculante", conforme ha sido sustentado en este voto. 

s. 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

r-vi~ 
W Se<:rlCarie de la Sala 19rimtra 
~ TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 


